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“Por el cual se define el Calendario Académico para los años de práctica clínica del 

Programa Académico de Medicina y Cirugía ofrecidos en la Sede de Cali, periodos 

comprendidos entre Julio de 2013  y Febrero 2014” 

 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,   

en uso de las atribuciones que le confiere el literal h) del Artículo 20 del  

Estatuto General de la Universidad del Valle, 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Establecer los siguientes calendarios académicos para el 

Programa Académico de Medicina y Cirugía ofrecido en la  

Sede de Cali, semestres Séptimo, Octavo, Noveno, Once y Doce, comprendidos entre Julio 

de 2013 y Febrero de 2014 (Se incluyen los Cursos de Vacaciones), los cuales hacen parte 

de la presente resolución. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Sesiones del Consejo Académico, a los 9 días del 

mes de Mayo de 2013. 

 

 

El Presidente, 

 

 

IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 

                         Rector 

                       LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ

                  Secretario General 


